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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—
Por un mes. . 
Por ttes meses 
Por seis meses 
Por un año. .

2‘50 
7‘50

15‘00 
30‘00 .

BOLETIN
Número suelto O‘BO céntimos 

mes corriente
flasta tres meses 0‘75 y fechas 

anteriores una peseta
Advertencia..

Franqueo Concertado Pascio oB maiRcioR

m I I I- Los edictos y anuncios oficia
I wW ' H les y particulares que sean de 
■ WvW Hi pago, satisfarán DIEZ cénti

mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO

de la provincia de Logroño
, Se publica los Martes, Jueves y Sábados
—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

• céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de pon
dos provinciales, sin cuyo re 

- quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Éstado»

en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado-; por tanto, sólo se atenderán lassuscrip- 

vengan acom[ añadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio,^de libranza del Tesoro, Gii'O Postal o letra de fácil cobio

Minhteno de la ' 
. Gobernación ‘ '

Dirección General de Regiones 
-^Devastadas j Reparaciones

' 1204
A los tfeCtos prevenidos en la 

Ley de.9 de septiembre de 1939,- 
se cita y'emplaza a todos los pro-J 
pietarios de fincas urbanas gra- ’ 
vadas con hipotecas o cualquier j 
otro derecho real constituido so- ¡ 
bre las mismas, que se haj’an ■ 
acogido a los beneficios de la in- t 
dicada Ley para que en el térmi
no improrrogable de quince días 
¿i partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de ' 
la provincia declaren por escrito 
ante lá Comisión de Regiones 
Devastadas y Reparaciones pre
sidida por el Excmo. Sr. Gober
nador Civil los datos siguientes:

1 ° N? del expediente incoado 
antela Comisión Provincial.

2 .® . Valor de la finca en Í8 de 
julio de 1936.

3 .° Valor del daño sufrido por 
la misma como consecuencia de 
la, guerra, 'conforme a los precios 
unitarios que regí tn en la indica
da fecha^ y . *

4 .® Importe del crédito o de
rechos reales constituidos sobre 
la finca, en 18 de julio.'de 1936.

Se advierte a los señores pro*, 
pietarios que si en el plazo indi
cado no facilitan los antecedentes 
referidos se les tendrán por de 
caídos en los derechos que les re
conoce la precitada Ley en reía 
ción ton la participación de los 
acreedores hipotecarios'y titula
res de derechos reales en la' re
construcción de la finca.

Madrid 24 de julio de 1941.
El Director General, 
fosé' Moreno Tc^rres.

Administración de 
Justicia
Requisitoria

■ - 1178
Heirerb González (a) Patarra, 

Simón, de 49 años, casado, ca
rretero, natural de Arnedo, ve
cino, de Gastejón, hijo de Pío y 
de Jesusa,'en ignorado paradero 
hoy, comparecerá en el término 
de diez días ante este Juzgado de • 
Instrucción de Calahorra, con el 
fin de constituirse en .prisión de 
no constituir fianza de quinientas 
pesetas^ serle notificado el auto 
de terminación del sumario en 
que está procesado número 29 de 
1939, sobie hurto, y emplazarle 
ante la lima. /Vudiencia provin
cial de Logroño, previniéndole 
que dt‘ no comparecer, .será de
clarado rebelde

Al mismo tiempi» ruego encar

go a las Autoridades y Agentes 
de la policía judicial, procedan a 

■ su busca y captura, y caso de ser 
habido, sea puesto a mi disposi
ción en el depósito municipal de 
esta Ciudad.

Calahorra, ñ de agosto de 1941
El Juez de Instrucción.*

Tribunal Provincial de lo Con
tencioso- A dminístrativó de’'

Logroño
ANUNCIO

1177
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por el Procura
dor D. Ignacio Macua Criarte en 
representación de D.*' Margarita 
Rodríguez Izquierdo,- fechado el 
día dos de los corrientes inter
poniendo recurso contencioso- 
administrativo sobre y contra 
acuerdó del Ayuntamiento de 
Sotés de 14 de julio último deses
timando a I).^ Margarita Rodrí-- 
guez Izquierdo la pensión que pe
día en concepto de viuda del que 
rué Secretario de aquel Ayunta
miento D. Serafín Hernández 
Martínez, cuyo recurso se trami
ta con arreglo a lo dispuesto en 
la novísima Ley iVIunicipal y ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia 
del día de ho-y, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispo
ne el artículo 3o de la vigente 
Ley sobre el ejercicio de la juris
dicción contencioso-adminis^ra- 
tiva, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para co-' 
nocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración ‘ 

l;ogroño, 5 de agosto de 1941.

El Presidente del Tribunal. -

49Ô
Edicto para notificéir el embar

go de fincas a los deudores para-» 
dero desconocido.

D. Mariano 4'remps Pallarés, 
Recaudador de Contribucione.s 
del pueblo de Fonzaleche.”

Hago sabér: (Jue en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débito.s de Contribución Rús
tica del año 1937, he acordado y 
se han practicado lo.s embargos 
de fincas a lo.s deudores de para
dero desconocido que ha conti
nuación se expresan:

bTancisco .Arnáez Santilíana 
Casilda Barahona Villate
Vutore.s Canlabrana 
fulián Calvo (Larcía 
Niceto Eernández 
Paulino Góicolea Ruiz 

.Pablo Ozalla Pérez "
Braulio Ruiz Bóvqda. 
b'ermín Riaño Eernández 
Marcelbo López Gómez* 

como quiera que lo.s deudo.

res referidos no residen ni tiene 
i representante en este pueblo, ni 
! han participado a la 'Delegación

de Hacienda el lugar de su resi
dente o ia persona que 'ha de 
representarles; se les notilica.por 
medio del presente, que se remi
te a la 'fesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pudda 
acordar su inserción en el Bole
tín Oficial, según dispone el 
art. 154 del Estatuto de Recauda
ción vigente y Se les requiere 
para que en el término de ocho 
días a partir. de la publicación de 
este edicto se personen en este 
expediente o nombren represen
tante que lo verifique, advirtién- 
cíbles que pasado este plazo se
rán declados en rebeldía 5’ nó se 
practicará a los expresados deu
dores ninguna otra notificación 
ni requerimiento.

- Casalarreina, 28 de* marzo 1941 
El Recaudador

Maria/io f remps

Diputación Provincial
' -—---«

Cédulas Personales
Por Circulai del'día- 1 de 4jia- . 

• yo último publicada ep el Bole
tín Oficial del día 3, se conce
día a los Ayuntamientos de la 
provincia,, un plazo de quince 
días para que se presentaran en 
el Negociado de este impuesto, 
la liquidación de eédúlá.s perso
nales del ejercicio 1940.
. Son varios todavía, los que se 
encuentran en descubierto deL- 
cümpjimiento dé este servicio y 
a fin de evitarles los perjuicios 
consiguientes, qué* la falta del 

i mismo traería consigo, he dis-' 
puesto concederles un último -e 
improrrogable plazo que termi
nará el día 31 de agosto para que . 
lo hagan bien entendido, que fi
nalizado -este., se hará la liquida-^ 
ción por el total del cargo a lo.s 
Ayuntamientos que’ se' encuen
tren en desc^ibierto, no siéndoles 
admitidas por tanto las cédulas 
incobradas.

Logroño, 13 de agosto de 1941 
El Presidente accidental 

l^ieeníe iCodrí^ne^ de /\¿lerna

HOSPITAL MILITAR 
. --- o----

120)
X'^cesilândosç adquirir diver

sos artículos para las nccesid.i- 
de.s de este Hospital Militar' .du
rante el próximo me.s de Septiem
bre se anuncia el correspondien

te concurso en Primera convoca* 
torla el día 20 y en segunda con- 

■ vocatoria el día 30 oe lo.s co- 
i rrientes.

Las cantioades de dichos ar- 
títulos así como los pliegos de 

: condiciones técnicas y económi- 
I cas se hallan a disposición de 

quienes lo soliciten todos los 
días laborable;» en las 'Oficinas 
de esta .Administración del Hos
pital Militar.
’ Las proposiciones deberán ser 
presentadas en dichas. Oficinas 
antes de las diez horas de lo.s ci
tados del presente'meS, f. chas 

, en que serán hechas las adjudi
caciones.

, Logroño 10 de agosto de 1941. 
El Comte. Jefe Administrativo

Ayuntamiento de Alfaro
'1207

EDICTO
Por el presente se hace saber 

que própuesta por la Interven
ción y Comisión de Hacienda 
una transferencia de créditos en
tre diferentes partidas del Presu
puesto ordiuário vigente, queda ' 
expuesto al público el expedien
te durante quince días hábiles en 
estas Oficinas municipales, pu- 
diendo formularse reclamaciones 

: conforme a lo-dispuesto en el 
art. 12 del. Reglaqiento de Ha
cienda municipal.

Alfaro, 9 de agosXo de 1941 
El Alcalde

Anuncio: Oficialei 
--- o——

EDICTO 
1137 ,

Habiendo ^ido confeccionado 
y aprobado por la Junta de Con • 
ciliación de esta localidad ■eERe- 
parto General del ^Arbitrio Pro
ductos de la tierra paríi el actual 
año 1941 se encuentra expuesto 
al público por término de lodíás 
en la Secretaría del Ayuntn'mien- 
áo durante cuyo plazo podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen ‘ 
y presentar las reclamaciones 
que sean pertinentes.

'Hormilla a 28 de julio de 1941. 
El Alcalde,

ANLNCIO
1134-

Se saca a concurso la provi
sión en propiedad de lá plaza de 
aparéjador municipal, de este .\1. 
1. .Ayuntamiento, dotada con ti 
haber anual de 8.(X.XJ pts, mas los 
hanorario.s que por lo,s trabajos 
realice, le corresponda, sjn teper 
derecho a perert^ir el tanto por 
100 de dirección e intervención

SGCB2021
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Repartimiento General de Uti
lidades, para cubrir el définit del 
presupuesto en el año 1941, y •

que en ejecución de los proyec
tos por obras y servicios munici
pales le pertenecen, en atención . , . . .
al elevado sueldo fijando, con la Padrón de Cédulas personales i

____ -z J- ____ .-1----- - ..o Zúl oAn 10/11obligación de tener residencia 
efectiva en esta,Ciudad, aproba-
do^por e^te M. I. A.ÿuntamiento 
el día 24 de fulio de 1941, con 
arreglar a las siguientes:

BASES
1 .^—Los concursantes acredi

tarán estar en popesión del título 
de Aparejador.

2 .’‘-^La edad límite para tomar 
parte en el concurso es la de 40 

- años.
3 .*—Acreditarán los concur

santes no haber sido objeto de- 
sanción por su conducta política 
o social.

K 4.®—Deberán acompañar a las 
instancias, además del documen
to que se exige en la base prime
ra de este Concursó, los siguien
tes documentos:

a) Certificación expedidas por 
los Delegados Locales dé F.Ê.T. 
y de las J.O.N.S. de sus respec
tivas poblacionés, que justifiquen 
la buena conducta del solicitante 
,y su adhesión al Movimiento Na
cional.

b) Certificado de carecer de 
antecedentes penales, expedidas 
por el Registro Central de Pena
les y Rebeldes.

c) Testimoniq de haber sido 
depurado sin sanción.

d) Certificación que acredite 
que los peticionarios gozan de la 

*• aptitud, necesaria para él desem
peño déf cargo.

e) Aportarán cuantos docu
mentos crean convenientes acre 
ditativos. dé los méritos y servi
cios que justifiquen en igualdad 
de condiciones, quien haya de 
de tener razón de preferencia pa
ra ser nombrado.'

5. ^—Se tendrá en cuenta para 
la resolución de este concurso 
Tas preferencias establecidas a 
favor de Caballeros Mutilados., 
ex-combatientes ect. ect...

A este fin, los solicitantes de
berán especificar en sus instan- 

- cias el turno, en que deseen con- 
’ currir acompañando, los docu
mentos precisos para justificar 
Tlicha inclusión.

ó.’’—Las solicitudes se presen- 
‘ tarán debidamente reintegradas 

con la póliza de P50 pts y un'se
llo munibipal de 1 pts en esta Al
caldía con los documentos a que 
se refieren las bases anteriores 
antes de las 13 horas del díá 14 de 
agosto próximo.

Alfaro a 30 de julio ’de 1941.
El Alcalde,

para.el año 1941. ;
Los contribuyentes que lo de- .i 

seen pqeden examinarlos y adu- i
cir cuantas reclamaciones crean 
pertinentes conforme a derecho.

Villar de Torre a 1 de julio de 
1941.

El Alcalde,

• EDICTO 11H6

Formado por este Ayunta 
miento el proyectoMe presupues
to extraordinario ’para el ejer 
ciclo de 1941, que expuesto al 
público eq la Secretaría munici
pal por término de 8 días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del art. 5.® del 
R..D’ de 23 de Agosto de 1924.

Igea a 7 de Agosto de 1941.-
. El Alcalde

ANUNCIO 1Í89
Debidamente- autorizado pOr 

la jefatura del Distrito Forestal 
de est^ Corporación ha acordado 
ánuííciar la subasta pública de 
19 hayas derribadás por el vien
to y 14 estereos de leña, cuyas 
hayas cubican 8 metros cúbicos 
tasado todo ello en 600 pts.

La subasta se celebrará en la 
Seçretarià de esta Corporación 
a las doce horas del día 28 del 
mes actual cuyas proporciones

EDICTO- 1173

D Aniceto Angulo Viloria Al
calde Piesidente del Ayunta 
miento deHerramélluri.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para arreglo de la Casa 
Consistorial y dotar de mesas a 
la'Escuela Nacional unitaria de 
niñas queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por téfmino^de 15 
días, a fin de que si lo creen ne
cesario puedan formularse recla
maciones por los habitantes del 
término ante la Delegación de 
Hacienda de la. provincia por 
cúalquiera de las causas indica
das en el art. 301 dei Estatuto 
municipal.

Y para general conoc’fniento 
se manda pubUcar el presente, a 
los efectos del último párrafo del

espació de quince días hábiles 
' con el fin de que pueda ser exa- 
< minado por los contribuyente.s 

en el comprendidos: pudiendo 
presentar las reclamaciones ajue 
crean pertinentes durante dicho 
plazo y los tres días siguientes 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, debidamente reintegradas y 
documentadas. . • ’

- Ribafrecha 2 de Agosto 1.941. 
El Alcalde,

EDICTO 1200
El próximo día 24 del actual 

y hora de las doce de su mañana 
sé secará en púbnca subasta en 
elTocal del Avuntamiento, un 
lote de 2ÍJ0 estereos de leña grue
sa y 2(X) de ramaje, tasados en 
550 pts. ’

Este aprovechamiento ha de 
sujetarse a las condiciones pu
blicadas en los piego.s del B. O. 
n,°85 y 87 de fecha. 3y5de 
agosto de 1939. ' * ■

Zorraquín 7 de agosto de 1941 
ET. Al calde

. EDICTO- '
1(JÜ4

Confecionádos y aprobados 
por los organismos correspon
dientes quedan expuestos por el 
plazo de 15 días en la .Secretar/a 
del Ayuntamiento los documen
tos siguientes:

; art. b°- del Reglámento 
i agosto de 1924. . ■ ' 
! En Herramélluri 30 
' -de*! 941.
i El Alcalde

EDICTO

de 23 de

de julio

1082

' Por este Ayuntamiento y.^ ins
tancia del mozo Isaías Martínez^

I Jiménez núm. 13 del Reemplazo 
del corriente año,'seha ífístruído 

’ expediente justificativo para 
i acreditar la ausencia por más de 
i diez años ignorado paradero de 
i su Hermano Francisco Martínez
, Jiménez, v a los efectos dispues- 

se presentarán en pliegos cerra- । jos jqs artic.ilos 276 y 293 del 
dos no admitiéndose los que no " - .
vayan firmados por el proponen- । 
te y reintegrados con arreglo a la ) 
Ley del fimbre. ' y l

Pedroso 6 de agosto de 1941. *
El Alcalde t

EDICTO 1176

V
El próximo día 31 del actual 
hora de las doce de'su mañana

tendrá lugar en este Ayunta- 
mientó en pública subasta el .re
mate de cuatro lotes de 125 es
téreos de leña de brezos cada 
uno, tasados en 125 pts imo, así 
como también dos lotes* de 50 
metros cwbicos de piedra caliza 
cada uno, tasados en 50 pesetas 
uno,.haciendo constar que el 1.° 
está enclavado en el sitio deno
minado <Partida Tasugueras> y 
el 2.® en’partida «San Bartolo
mé».

Este lote 2.® se\ subastará por 
cinco años, sie do este el prime- 
ño

Reglamento paaa la aplicación 
de la vigente ley de Reclutamien
to, se publica el presente* edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existeneia y actaal 
paradero del referido individuo 
se sirvan participarlo á esta 'Al
caldía con el mayor número de 
datos posibles

Al propio tiempo, cito, lleno y 
emplazo al meji íonado Francis
co* Martínez Jiméne» para que 
comparezca ante mPautoiidad o 
a del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero ante el 
Cónsul eepañol, a fines relativos 
al servicio militar de su hermano 
Isaías. '

• El repetido Francisco Martínez 
Jiménez es natural de Igea, hijo 
de Felipe Martínez Pascual y de 
María Jiménez Bell oso, y cuentíi 
34 años de edad-

Sus s.enas son: Alto, recio, pe-

Ezcaray 4 de agosto de 1941. 
El Alcalde

lo negro, de ojos negros, nariz 
regular, frente regular,'sin nin
guna seña particuíar.

Igea a 19 de Julio de 1.941.
El Alcalde eq funciones.

EClcro

1). Claudio- Salazar ílernani, 
Alcalde del Ayuntamiento de es
ta villa de Foncea. .

Hago saber: Que .confecciona- ' 
do el Repartimiento de Gana de- . 
ría. correspondiente ^l año de 
19Íl,’por este Ayuntamiento, se 
encuentra expuesto al público en 
Secretaria por el plazo de 15 días 
con el tin de que sea examinado 
por todos sus confribuyentes y 
aquel que no se encúentre con
forme con la cuota que tiene se 
ñahida. podrán hacer la oportu
na declaración en papel sellado ■ 
acompañando Ios-justificantes en j 
que funden su.s derechos, sin cu- 
yos requisitos no se admitirán. '

EDIC'l'O 1182
.P'ormado por la Junta (Teñera! 

del Repartimiento, el Reparto 
(General de Utilidades del año 
ac'tual y por este Ayuntamiento 
los de Pastos, Rodaje y Rentas 
del Monte, quedan expuestos al. 
público en‘la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el espacio de 
quince días, para que durante di- • 
cho plaze y el de tres días más 
puedas presentarse las reclama
ciones que se estimen oportuna.s

Ayuntamiento de San Asen- 
sio

1170
De conformidad con lo precep

tuado y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de Gober
nación de 30 de Octubre de 1939 . 
se anuncia para proveer en pro
piedad y por oposición una pla- 
de Auxihar Admi listrativo de 
este Ayuntamiento con el haber 
anual de dos mil quinientas pe
setas j;2.5(X)).

Este cargo será proyisto entre 
oficiales provisionales de com
plemento, que hayan alcanzado 
por lo menos la medalla de Cam
paña .o reunan las condiciones 
precisas para su obtención y ca
so de no haber solicitantes que
dará para concurso no restringi
do éntre los que libremente pue
dan acudir al mismo.

Para optar a la oposición, será 
necesario solicitarlo en instancia 
dirigida al señor Alcalde dentro 
del plazo de un mes, a partir del 
día en aparezca el" presente in
serto en el Boletín Oficial*de Ri 
provincia, debiendo acompañar 
los documentos siguientes:

Certificado de nacimiento, de 
buena conducta y de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional o 
aval expedido por el Jefe Local 
de F. E. T. y de las ). O. N. S. 
todos ellos reintegrados.

Para tomar parte en. este . con
curso-oposición, será preciso ser 
Español estar comprendido de la 
edad de 18 años a 45,*y no pade
cer defecto físico^que le imposi
bilite para él ejereicio del cargo. 
- Los ejercicios de Oposición 
tendrán lugar a los tres meses de 
aparecer el presente inserto'en ej 
Boiletín Oficial de la provincia 
y los mismos han de practicarse 
con arreglo al programa que se 
inserta en la diisposición adicio
nal primera de la Orden de trein- 

'ta de Octubre de 1939 (B. O. nú
mero 313) para el examen serán 
citados los admitidos con cinco 
días de añtélación al mismo, ha
biendo de ponsistir el examen en 
contestar a dos temas del indica
do programa.

EJ 'Tribunal se constituirán en 
la forma que determine el art® 12 
de la On en del .Ministerio de Go
bernación ya aludida, que pre
senciará los ejercicios'ySpropon- 
drá el nombramiento para su ra
tificación por el untamiento,

San Asensío a'30 de Julio de 
1941.

El Alcalde,

contra los mismos.
Ventosa (> de Agosto de 

. El Alcalde,

ANUNCIO 
Confeccionado- por la

1.941.

1187

Lo que hago público por me- ' correspondiente al Repartimien- 
dio del presente para general co to general qe.utilidades de esta 

! villa para el año actual de 1.941, 
queda-expue sto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento poi

nocimiento . » • 
b'oiicea Tde agosto de 1941 

El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200.de la vigen- , 
te Ley del T'ímbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o pQr iñan
dato judicial a instancia de 
pal te, estarán sujetos a' lim- 
bre’especial de una. peseta.

SGCB2021


